
 

 
 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
 
 

Iberia y British Airways firman un acuerdo de explotación conjunta 
para los vuelos entre Madrid - Londres-Heathrow, y Barcelona- 
Londres-Heathrow. 

 
Iberia y British Airways han firmado hoy un acuerdo para desarrollar 
conjuntamente sus rutas entre Londres Heathrow, Madrid y Barcelona, a partir 
del próximo 1 de enero. El acuerdo incluye la gestión conjunta de la ruta, 
compartiendo costes y beneficios. 
 
Ambas compañías cuentan con la exención del Artículo 81(3) por parte de la 
Comisión Europea, que les permite coordinar sus planes de desarrollo de red,  
capacidades, precios, ventas, etc. 
 
Iberia y British Airways, a partir de finales de marzo, establecerán nuevos 
horarios mucho más repartidos a lo largo del día, mejorando su cobertura del 
mercado España/Reino Unido, así como las conexiones en Barajas hacia 
América Latina y en Heathrow hacia Oriente. 
 
Iberia y British Airways esperan obtener una racionalización en sus servicios y 
costes, que les permitirá enfrentarse a los retos en el futuro de forma más 
efectiva. También supone un significativo paso adelante en la profundización y 
fortalecimiento de la relación entre Iberia y BA. 
 
Iberia opera seis vuelos diarios entre Madrid y Londres Heathrow, mientras que 
British Airways opera cinco enlaces entre los mismos destinos. Asimismo, cada 
una de las compañías realiza cuatro vuelos diarios entre Barcelona y Londres 
Heathrow.  
 
 
 
 
 
     Madrid 16 de diciembre de 2004 


